
DECLARACIÓN DE PANAMA SOBRE VIH/SIDA 
 
Nosotros los Ministros de Salud de Centro América, reunidos en el marco del 
Tercer Congreso Centroamericano de SIDA, en la Ciudad de Panamá el día 17 
de Octubre de 2003 
 
CONSIDERANDO QUE: 
 

• La epidemia del VIH/SIDA esta afectando seriamente a varios de los 
países centroamericanos y se ha convertido en una amenaza no solo 
para la salud, sino para el desarrollo económico y social de nuestros 
pueblos, razón por la que el Programa Conjunto de las Naciones Unidas 
sobre el VIH/SIDA y sus agencias copatrocinadoras han declarado a esta 
región como prioritaria  

 
• Todos los países centroamericanos son signatarios de la Declaración de 

Compromisos del Periodo extraordinario de sesiones de la Asamblea de 
Naciones Unidas (UNGASS) y de las Metas del Milenio 

 
• En Centro América se ha establecido el Congreso Centroamericano de 

SIDA(CONCASIDA) del cual se clausura hoy su tercera edición y que ha 
demostrado ser una excelente oportunidad para el intercambio de 
experiencias y de fortalecimiento de las capacidades técnicas de los 
profesionales y trabajadores de gobierno, sociedad civil y Personas que 
viven con el VIH/SIDA de nuestro países 

 
• El Consejo de Ministros de Centro América ha conducido las exitosas 

negociaciones para la reducción de precios de los medicamentos 
antirretrovirales, así como los significativos avances en el acceso a 
tratamiento integral en los países 

 
• Seis de los siete países centroamericanos, exceptuando Panamá, 

cuentan ya con proyectos aprobados de parte del Fondo Mundial de 
Lucha contra el SIDA, tuberculosis y malaria, lo que vendrá a fortalecer la 
respuesta nacional amplia e integral a esta epidemia 

 
• En el caso de Panamá, no se ha aprobado el proyecto para enfrentar la 

epidemia de VIH/SIDA, a pesar de las inequidades existentes y los 
esfuerzos realizados por gobierno, sociedad civil, empresa privada y la 
cooperación externa, habiéndose planteado este esfuerzo al máximo de la 
capacidad financiera inmediata del país y  la urgente necesidad de 
recursos nuevos bajo el principio de adicionalidad, para dar la respuesta 
amplia e integral requerida 

 
• Dejar fuera de esta posibilidad financiera a Panamá representa un 

obstáculo para que la sub-región cumpla con los compromisos adquiridos 
en el periodo extraordinario de la Asamblea de las Naciones Unidas sobre 
VIH/SIDA-UNGASS de 2001 

 
DECLARAMOS QUE: 
 
 

1. Continuaremos los esfuerzos que nuestro gobiernos han iniciado para el 
cumplimiento de la Declaración de Compromisos de UNGASS y de las 
Metas del Milenio en lo relacionado al VIH/SIDA 

 
2. Rechazamos cualquier forma de estigmatización y discriminación contra 

las poblaciones mas vulnerables a esta enfermedad y hacia las personas 
afectadas por el VIH/SIDA 

 



3. Mantendremos nuestro compromiso de seguir incrementando el acceso a 
tratamiento integral a las personas que viven con el VIH/SIDA, por lo que 
continuaremos con los esfuerzos ya iniciados para la reducción de precios 
de los antirretrovirales y otros insumos médicos y de diagnostico que 
aseguren el acceso con calidad a los mismos 

 
4. Apoyamos los esfuerzos nacionales, de gobierno y sociedad civil para la 

prevención del VIH en las poblaciones más vulnerables 
 
5. Vigilaremos la mejor ejecución de los fondos proveídos por el Fondo 

Mundial de Lucha contra el SIDA, tuberculosis y malaria 
 

6. Requerimos del Fondo Mundial de lucha contra el SIDA, tuberculosis y 
malaria la inmediata revisión y aprobación de la propuesta “Alianza y 
trabajo conjunto entre la sociedad civil, el sector privado y el sector 
gubernamental para fortalecer la prevención del VIH/SIDA, derechos 
humanos y atención integral a las PVVS en Panamá, 2003-2008” 
presentada por la hermana República de Panamá para su financiamiento. 
Al mismo tiempo solicitamos el apoyo de las  agencias de cooperación 
para realizar las acciones necesarias ante el Fondo Mundial, para lograr 
la aprobación de este proyecto 

 
7. Para alcanzar todo lo anteriormente expuesto solicitamos al ONUSIDA, 

sus agencias copatrocinadoras y otras agencias de cooperación 
internacional la inmediata intensificación de las acciones de apoyo a los 
países centroamericanos para la implementación de una respuesta a gran 
escala a la epidemia del VIH/SIDA 

 
8. Finalmente, felicitamos al gobierno y pueblo panameño por el éxito 

logrado en este Tercer CONCASIDA y apoyamos cualquier acción 
tendiente a mantener esta actividad de unión y hermandad 
centroamericana para el beneficio de nuestros pueblos 

 
Ciudad de Panamá, Panamá 17 de Octubre de 2003 
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